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del Reglamento de 3 de abril de 1967, que dictó las normas 
para su aplicación, 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18154 ORDEN de 16 de abril de 1982 por la que se 
concede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su 
categoría de oro, a «Mutua Montañesa de Seguros».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V. I. solicitando 
la concesión, de la Medalla al Mérito en el Seguro, en su cate
goría de oro, en favor de la «Mutua Montañesa de Seguros» 
en razón a la extraordinaria lab ir de investigación, formación 
e información y prestación de servicios en el campo del se
guro:

Vistos los antecedentes aportados que justifican la concesión 
de la recompensa solicitada;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 3 de abril de 1967 y considerando dignas de galardón 
las actividades de la mencionada aseguradora,

Este Ministerio, previo acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros y de conformidad con la propuesta de V. I., ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—Se concede la Medalla al Mérito en el Se
guro, en su categoría de oro, a la «Mutua Montañesa de Se
guros», de conformidad con lo establecido en el artículo l.°, 
apartado b), del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó 
dicha condecoración, y a tenor de lo dispuesto en .el apartado 10 
del artículo 15 del Reglamento para su aplicación, aprobado 
por Orden ministerial de 3 de abril de 1967.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18155 ORDEN de 16 de abril de 1982 por la que se 
concede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su 
categoría de oro, a don José Celma Prieto.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por un grupo de desta
cadas personalidades dentro del campo del seguro, per la que 
se solicita la Medalla al Mérito en el Seguro para don José 
Celma Prieto, en razón a los extraordinarios méritos contraídos 
durante su vida profesional, que han prestigiado a la Institu
ción aseguradora española;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I. y 
considerando digna de recompensa la meritoria actuación del 
referido señor, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don José Celma Prieto la Medalla al Mérito 
en el Seguro, en su categoría de oro, de conformidad con el 
artículo l.°, apartado c) del Decreto de 6 de junio de 1947, que 
instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido en los 
apartados 8 y 10 del artículo 15 del Reglamento de 3 de mayo 
de 1967, que dictó las normas para su aplicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1982.

GARCIA AÑOVEROS 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18156 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
concede a cada una de las Empresas que se citan, 
los beneficios fiscales a que se refiere el Real De
creto número 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medi
das de reconversión del sector textil.

Ilmo Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 9/1981, 
de 5 de junio, sobre medidas do reconversión industrial, esté 
Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección General 
de Tributos y de conformidad con lo prevenido en el artículo 8.° 
de Real. Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios defi
nidos en el artículo 2.° del mismo y que recoge el Real Decreto

ley 9/1981, dé 5 de junio, en su artículo ^ , ha tenido a bien 
disponer:

Se conceden a las Empresas que al "final se citan los siguien
tes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos, de carácter-industrial que sean exigidas 
pe el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, dere
chos arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes 
Interiores que graven las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación que no se fabrique en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas 
al plan de reconversión.

Los beneficios relativos a las importaciones de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo oon lo 
previsto en ¡a Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1976. todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones 
que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización;-referida a los elementos 
del activo, en cuanto que están afectos a la actividad incluida 
en el sector objeto de la reconversión en ia-s condiciones que 
reglamentariamente se determine.

Cuarto—El incumpliminto de las obligaciones a que se hayan 
comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso, a la pérdida de los 
beneficios obtenidos a una multa del tanto al triplo de la cuantía 
ds dichos beneficios, cuando ésta no supere la car.tidad de dos 
millones de ppsetas, siendo aplicable, cuando procede, los pre
ceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Hacienda en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publica
ción. .

Sexto.—Empresas que se citan:

«Piel, S. A.»: Actividad de tapicería y colchas de terciopelo.
«Fibracolor, S. A.»: Actividad de estampados, tintes, blanqueo 

y acabados en pieza.
«Je-nny Turull, S. A.»: Actividad de hilatura de estambre.
«Nacional Manufacturas Matas, S. A.»: Actividad de cintería 

y bordados.
«S. A. Grober»: Actividad de cintas, trenzas, cordones, boto

nes .y tejidos elásticos.
«Ñerpel, S. A.»: Fábrica de artículos de géneros de punto 

especiales (high pile).
«Hilados y Tejidos Puigmero»: Hiladps, tejido, acabado de 

algodón y sus mezclas.
«Hilaturas Labor, S. A.»: Hilatura, tintes y acabados de hilos 

de coser.
«Géneros de punto Nerva, S. A.»: Fabricación y comercializa

ción de prendas de vestir de género de punto.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18157 ORDEN de 25 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza al Director general del Tesoro y al Sub
director general del Tesoro para suscribir documen
tos en nombre del Estado español, en relación con 
el convenio de crédito de 450 millones de dólares 
firmado el día 25 de mayo de 1982.

limos. Sres.: El artículo 16.1, l.° de la Ley 44/1981, de 26 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1982, 
autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
a contraer deuda pública exterior por un importe de cien mil 
millones de pesetas, para financiar los gastos autorizados por 
dicha Ley.

En su reunión del día 14 de mayo de 1982, el Consejo de 
Ministros adoptó el acuerdó de autorizar al Ministro de Hacienda 
para concertar y firmar por sí o por delegación, un crédito 
exterior por valor de 450 millones de dólares de los Estados 
Unidos de América.

Las características de esta operación aconsejar, autorizar al 
ilustrísimo señor Director general del Tesoro y al ilustrísimo 
señor Subdirector general del Tesoro para suscribir en nombre 
del Estado español los documentos que se señalan en esta 
Orden ministerial.

En su virtud, se acuerda autorizar indistintamente al ilus- 
trísimo señor Director general del Tesoro y al ilustrísimo señor 
Subdirector genera] del Tesoro para suscribir en nombre del 
Estado español cualquier documento que contenga un aviso de
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disposición de fondos, elección de períodos de interés o cual
quier otro documento requerido en conexión con el crédito de 
cuatrocientos cincuenta millones de dólares, suscrito el 25 de 
mayo de 1982 con un consorcio de Banoos, para ios que actúa 
como Agente el «Lloyds Bank International Limited».

Lo que comünico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1982.

GAflCIA AÑOVEROS

. Ilmos. Sres. Director general y Subdirector general del Tesoro.

18158 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
determina la habilitación aduanera que corresponde 
al aeropuerto de Santiago.

Ilmo. Sr.: Apreciada la conveniencia de que quede determi
nada la habilitación aduanera que corresponde actualmente al 
aeropuerto de Santiago, _

Este Ministerio, a tenor de lo previsto én el artículo 13 de 
las Ordenanzas de Aduanas, dispone:

Primero.—Se establece un Servicio de Aduanas en el aero
puerto de Santiago con competencia para el despacho de viaje
ros, sus efectos y equipajes. Dependerá de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de La Co-' 
ruña, i

Segundo.—Queda facultada esa Dirección General para dictar 
las normas precisas para el desarrollo de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

18159 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
amplia el plazo marcado para comienzo de la ins
talación de una industria en la zona franca de 
Cádiz.

Ilmo . Sr.: Por Orden de este Departamento de 30 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre de 
1981), se autorizó, a petición de don José Belmonte Sánchez, 
el establecimiento en la zona franca de Cádiz de una industria 
auxiliar del mueble según el anteproyecto presentado, previos 
los trámites previstos en el Decreto de 10 de agosto de 1955 
y en la Orden ministerial de 11 de noviembre del mismo año, 
complementaria del-anterior.

En el Estatuto anejo a la Orden de autorización se fijó 
el plazo de seis meses, a partir ae su notificación, para dar 
comienzo a la instalación de dicha industria.

El interesado ha expresado no ha iniciado las correspon
dientes obras por razones técnicas, ya que no ha recibido la 
maquinaria extranjera para cuya financiación tiene en tramita
ción la accesión de créditos, por lo que solicita se amplíe el 
plazo marcado.

Este Ministerio, habida cuenta de lo previsto en el aparta
do 5.° de la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1955, dis
pone:

Queda modificado el apartado 2.° a) del Estatuto anejo a 
la Orden ministerial de 30 de julio de 1981 que autorizó el esta
blecimiento de una industria auxiliar del mueble en la zona 
franca de Cádiz en el sentido de que el plazo señalado para 
dar comienzo a su instalación queda ampliado por seis meses, 
coi} vencimiento el 30 de septiembre "del año en curso.

Consecuentemente desde esta última fecha se contará el plazo 
para el comienzo de la producción de la industria previsto en el 
apartado 2 b) del referido Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 do mayo dé 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo, Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

18160 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a la Sociedad Agraria de Transformación, 
número 10.863 «Fruturgell», los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 14 de abril de 1982, por la que se califica a la So
ciedad Agraria de Transformación número 10.803, «Fruturgell», 
de Castellsera (Lérida) APA 017, como Agrupación de Producto
res Agrarios, con derecho a los beneficios previstos en el ar

tículo 5.° c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para la amplia- 
ción v perfeccionamiento de una central hortofrutíoola en le 
citada localidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrL 
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 ae diciembre, y al procedimiento señar 
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marz. de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Agraria de Transformación número 
10.863 «Fruturgell» de Castellsera (Lérida) APA 017 los siguien
tes beneficios fiscales: *

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuestos General sobre él Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de prime
ra instalación, cuapdó no se fabriquen en España. Este benefi
cio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial, del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en k siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto- 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo, previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio dé Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación. / .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo.. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18161 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «B. P. Petroleum Deve- 
lopment Ltd», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «B. P. Petroleum 
Development. Ltd.», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y viste el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido ©n la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias, Reai Decreto 1167/1978', de 2 de mayo, oor 
el que se desarrolla en tituio III, capitulo II de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3 c 
del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa *B. P. Petro¿eum Development Ltd», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derecho arancelarios 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala 
ción cuando rio se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación -n primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que .se refiere la letra Bí se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la


